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Los primeros constituciones de lias repúblicas omieniicamas carecen 
en gene-rail de disposiciones relativas al aspecto educacional,. Tall es eil 
caso de la Constitución de los Estados Unidas que nada establece en 
cuanto a organizar, d ictar inonmos ni Siquiera orear yin ministerio de 
carácter federal encongado de d irig ir el proceso educativo. Exoepcio- 
nal mente lia de Oh1 ¡Ule promulgada en 1833 a ipoco de legrada’ l!a inde­
pendencia dispone: ''La educación pública es uno atención preferiente 
de¡l Gobierno. E(I Congreso formará um plan general! de educación no­
cional; y eil m inistro del Despacho 'respectivo le dará cuenta anualmen­
te del estado de ella en toda la República". Además enea una super­
intendencia encongada de d irig ir y supervisar lio enseñanza nacicna1!.

Por <b común el derecho constitucional, incluyendo líos grandes 
países extraicant mentales, es parco en todo cuanto atañe a la educa­
ción y Ha culi-tura. Veamos unos pocos ejemplos que comprueban nues­
tra aseveración.

¡En ia Constitución de 'la Unión dle «las Repúblicas Socio!¡iotas So­
viéticas aprobada' el 5 de diciembre de 1936 no hall lomos otras dispo­
siciones que ia  que asigna al Estado Federdl, entre muchas atribuciones 
de otra indoJe, "E)l establecimiento de 'los principios fundamentales en 
moteiria de ¡instrucción pública y sanidad" y Jo contenida en el! artícu­
lo 1 21 que dice: "Les ciudadanos de la U.R.S.S. tiene derecho a la  ins­
trucción.—  (Este derecho está asegurado por <b instrucción primaria 
general y obligatoria, por la enseñanza gratuita, incluyendo -lo supe­
rior, par un sistema de becas deil Estado para- lia inmensa mayoría de 
los estudiantes de las escuetas superiores; par 'la enseñanza en tos es­
cuelas ern Ib ¡lengua materna- y por la  organización, en las fábricas, 
sovjeses, estaciones de máquinas y tractores y kciljases, dte ila ense­
ñanza gratuita profesional, téonii'ca y agronómica para -los trabaja- 
dones".

Dentro del camipo socidüsta también, esta vez en un 'Estado pe­
queño, en Ha- Repúbblica Reputar Húngara, -su breve Constitución de 
no más dle 71 coritas ortíbutos, ifruto de 'la revolución de 1949, sólo des­
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tima uno a la* materia que nos ocupa, el artículo 48 que dice: "  1 . La 
República Popular Húngara asegura a üos trabajadores el derecho a lo 
culturo.—  2. La República Popular Húngara realiza- este derecho 
por medio de la extensión y generalización de Ha culturo popular, Ha 
escueta generad obligatoria y gratuita, Ha enseñanza media y superior, 
mediante ¡la1 enseñanza post-escalar, tos cursos de perfeccionamiento 
de los trabajadores adultos y por medio de la ayuda material a- los que 
estudian".

Por otra parte, 'la Ley Fundamental de la Repúbl ica Federad Adema- 
no, que dato 'también de 1949, aunque en un artículo de cierta am pli­
tud, eí 7P, se 'lim ita a prescribir adgunas normas genérenles, como la 
sujleoión al Estado de todo eil sistema escollar; el derecho a abrir escue­
las particulares; Ha ¡facultad de Hos 'responsables de Ha- educación, a de­
c id ir sfí sus hijos o papillas han de participar o no en da enseñanza re- 
d ¡giosa.

Es da 'Constitución de ila República Espartóla de 193(1 quiizá Ha p r i­
mera en amplllibr el texto de tas dispos ¡atañes 'reguladoras de da educa­
ción y en dar normas más explícitos que Has de costumbre. ‘La misma 
Canta Potóttaa Mexicano, expedida en 1917, con todo su ímpetu revo­
lucionario y con ser Ha primera en regular prolijamente Ho reilatüvo a 
la propiedad, ei trabajo y Ha previsión social, sólo se ocupa del proble­
ma educativo en dos artículos: uno que prescribe Ho »libertad, lia gra- 
tuidad y «eil laicismo de dbs establecimientos de enseñanza1; la obliga­
ción de toda díase de planteles de someterse a Ha vigilancia oficiad, y 
otro que atribuye a>l Congreso la facultad (paira» establecer, organizar y 
sostener escuetas de todo tipo.

Son las modernos constituciones americanas de das últimas dé­
cadas las que en numerosos artículos pormenorizan da doctrina- f ilo ­
sófica y ed 'régimen de 'tai educación, como entre otras ocurre con da 
Constitución die Ha Nación Argentina de 1949; Ha Constitución de la 
República Oriental de*l Uruguay sancionada en 1951, y la muy recien­
te de Bolivia, de este año, que consagra un capítulo ail régimen cul­
turad del país.

Nuestra 'república comenzó su »régimen constitucional! indepen­
diente en la  misma forma de olvido de1! problema educativo. La1 prim e­
ra constitución, Ha de 1030, dictada al separarse él Ecuador de Ha Gran 
Colombia, se Himiita a señalar ail Congreso Ha atribución de promover 
la educación pública.

'Desde entonces, por 'las frecuentes revoluciones que ha1 padecido 
el Ecuador, seguidas de »la manía de producir nuevas constituciones, se 
han expedido tas de 1835, 1843, 1850, 1852, 1861, 1869, 1878, casi 
todas das cuales han ocasionado leyes interpretativas, acdonaitarias y 
reformatorias. Todas ellas han reproducido casi sin alternación ed texto
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de «los anteriores y por tanto no se ha podido -registrar progresos en Ja 
orientación educativa.

Apenos en 1883 se introducen nuevos elementos, como lo vemos 
en el orit'culó 34 de la Constitución de este año que dice: "Gudl quiera 
puede »fundar establecimientos de enseñanza, sujetándose a las leyes 
de instrucción públtoo.

"La enseñanza prim aria es gratu ita  y obligatoria-, sin perjuicio 
del derecho de íbs padres para dar ¡lo que tuvieren a bien. Dicha en­
señanza y l-a de artes y ofictos serán costeadas de ilos fondos públicos".

Triunfante el iliiibendl'ismo, expide llb Constitución de 1887 de lo 
cudl era de esperar muchos progresos ideológicos; pero no líos traijo ail 
menos en el terreno educativo. Sólo'la 'Ley ¡Reformatoria d'e 1905 y Ja 
Constitución de1! año siguiente implantan él totoismo para- to enseñan­
za oficial y ia costeada por tos muntciipaiUdades.

Dos nuevos élementos se introducen en to Constitución de 1929; 
la prohibición di Estado y a lias Municipal iddcfes de subvencionar o 
auxiliar en forma alguna-lio enseñanza privada1, y el mandato que nun­
ca se cumplió de aumentar las asignaciones presupuestarias dedicadas 
ai lia- educación en magnitud de que Plieguen a ser de por to menos el 
20%  de los rentas totales del Estado.

No vamos a 'hacer el anáiteis de la Constitución de 1945; peno 
sí señalamos que es (la que introduce verdaderos avances orgánicos e 
ideológicos entre otras materias en ilo eduicacionoll. Teda una sección 
del títu lo de tas Garantías Fundamentales se ocupa "de to educación 
y de 'lo cultura". La Constitución de 1946, en cambio, significo un 
retroceso notable en educación y otros asuntos. 'El adementa muevo es 
la facultad expreso pana que tanto el Gobierno como Jas Monto ¡pari­
dades puedan subvencionar to- enseñanza particular; pero circunscri­
ta a la de carácter gratuito. Con esta concesión comienza el avance 
de Jes establee¡mienitos privados, lo ¡mismo con agüeito otira de que go­
zarán de representación en -los organismos directivos de 'lia enseñanza.

Con estos antecedentes 'klegamos a to flamante Constitución, que 
nos rige desde el 25 de mayo dél presente año.

Concretando nuestro comentario al terreno educativo, empeza­
mos -por anotar que la-s di'sposfctones dedicadas a organizar y defin ir 
tos principios que norman nuestro sistema educativo son 'las más nu­
merosas y amplias de todo nuestro v iv ir nacional, to que no se traduce 
en todo caso — como era de esperarse—  en mejoras evidentes. Los 14 
artículos de>l largo capítullo sobre «la educación son más bien enuncia­
dos teóricos antes que -normas de probada o probable eficiencia en 
su aplicación. Hay, no obstante, es justo reconocerlo, adeilantos apre- 
ctobles.
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Considerando, como muchos Jo ¡hacen, Jo Constitución de 1945, 
la más técnica y avanzada, características innegables cuando menos en 
lo concerniente a educación, encontramos aligónos retrocesos d¡e Ja 
Constitución de 1967 comparativamente o  aquélla». Examinémoslas:

a) Iba representación funcional se ¡infició en lio Constitución de 
1929 que asignaba dos senadores a Jas universidades, uno ail profe­
sorado secundario y especial! y dos afi prim ario y 'normal. La dé1 1944 
subió de 5 a 9 esta representación en Illa siguilente forma1: cuatro o  Jas 
universidades, uno oí profesorado de educación secundaria, normal! y 
especial o fitia les, uno ail secundario particular, dos o! profesorado p ri­
mario oficia l y uno ail prim ario particular. 'La de 1946 redujo drástica­
mente fio representación funciOndl de ¡los educadores a dos: uno por 
la educación pública, efiegido por Has universidades, y otro ¡por Jo en­
señanza particular. Esta' ímfiima representación -ha1 sido dejada por Ja 
actual constitución.

b) 'No se hace constar que Ja educación es una función dteJ Es­
tado. La intención velada de Jos últimos constituyentes que se despren­
de del contexto aprobado corno ley fundamental del país, es descono­
cer o imenoscabar este derecho contarme a la-s doctrinas católicas de 
que sólo subsidiariamente corresponde al Estado Ja función educativa 
que se lo  atribuye casi privativamente a fia fam ilia. Sin embargo, la 
función supervisara' en cierto manera implica el ireconoc¡miento de es­
te derecho estatal que debió expresarse categóricamente en lo Cairta 
Fundamental.

c) Es sensible ‘igualmente que no se haya 'mantenido lia inspi­
ración "en un espíritu democrático de ecuatohonldad y de solidaridad 
hum ana" como fundamentos básicos de nuestra educación, como se lo 
hacía en 1944.

d) Dentro del orden técnico es muy de lamentarse la eliminación 
de este inciso: "La educación pública debe tener unidad y cohesión en 
su proceso integral. Para ello se organizará 'de modo que exista una 
adecuada articulación y continuidad en todos 9us gradbs. Empleará 
métodos que se fundamenten en Ja actividad del educando y désonro- 
lilien sus aptitudes, respetando su personal ¡dad". Sin embargo en Jó ipar- 
te final del artículo 34 siquiera se establece que ¡la legislación propen­
derá a la "coherente unidad del proceso educativo".

No obstante estos ejemplos de regresión es de justicia reconocer 
que se restituyen algunas prescripciones de fia Constitución de 1944 y 
que otras aun las superan, como en el caso de las garantías concedi­
das a las universidades.

Revisemos el contexto de las diferentes disposiciones.
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"A rt. 33.— lEI 'Estado garantiza el derecho a una educación 
que capacite a la persona para v iv ir dignamente, bastarse a sí 
misma y ser útil a Illa comunidiad.

El derecho a> íla educación, incluye el de disponer de iguales 
oportunidades paira desorroJJ'air la*s dotes «naturailes en una 'pro­
fesión, arte u oficia, y en el grado o rvivél en que encuentre Ha 
mejor garantía de bienestar para sí mismo, 'para Jos que die eil'ld 
dependan y para el servicio de 'los demás".
Como enunciado decJ amato rio, aunque un tanto ampuloso, Jo en­

contramos aceptable. *La frase "ser útil a íka comunidad" es en otros 
términos la finalidad de "hacer del educando un elemento soaiailimem- 
te ú ti l"  introducida en la Constitución de 1944.

Ant. 34.— €11 Estado suministrará y regulará lia educación. 
/Es deber y derecho de (ios padres educar a líos 'hijos, y podrán es­
coger en consecuencia la índole de educación que habrá de dár­
seles.

Compete ol Estado dictar Jos leyes, regí lamentos y progra­
mas a Jos cuales se ajustarán la educación fiscal, municipal y 
particular, propendiendo a ¡la coherente unidad de1! proceso edu­
cativo".

Este artículo establece paira el lEstado ¡a Obligación de proporcio­
nar educación y Ja de dar Ja 'legislación normativa a todas Jas formas 
de educación, incluyendo programas, debiendo entenderse en cuanto 
a estos últimas simplemente Jos de carácter general'.

Asimismo para Jes padres instituye eíl deber y el derecho de edu­
car a sus hijos de acuerdo con sus convicciones, como ya. lo hicieron 
todas Jas constituciones desde la de 1883.

"A rt. 35.— El 'Estado garantiza lia il'ibertaid de educación dien- 
tno de la moral y de las instituciones democráticas y republi­
canas.

La educación oficiall es ¡laica, o sea que el Estado, como tal, 
no enseña ni ¡impugna religión alguna".

A partir de 1883 se reconoce a todos di derecho de fundar esta­
blecimientos die enseñanza, obviamente con sujeción a ‘la moiral y a 
los leyes.

La novedad consiste en Ja Jliim ¡faetón, con una pequeña variante 
de Jo estatuido en 1 946, la nellativa a lias "'instituciones dlemaaráticas 
y republicanas". Consideramos a ésta una restricción ineficaz en cuan­
to ai propósito perseguido por los ¡[legisladares de detener el comunis­
mo, pues quienes lograron Ja adición de estas paÜaibros no se han f i ­
jado en Ja denominación misma de "'Repúblicas populares o democrá­
ticas" que tienen los Estados socialistas. Filosóficamente entraña una 
actitud anti-evolutiva, pues considera que illa democracia y Ja repúbli­
ca son etapas definitivamente últimas de ¡la evolución (política y ciprio-
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ríst i comente niegan Jo pasibiilidad de concebir y realizar nuevos sis­
temas que líos superen. Y por fin  hoy que 'recordar que con lia palabra 
república se 'han cobijado (regímenes ¡total fita ríos e¡n extremo y basta 
hay mismo convivimos con países illomodos 'repúblicas, pero que son de 
régimen más absolutista que el die ilos 'rainciios monarquías.

Eil segundo inciso es casi '[literalmente el 9o d*el artícuto 171 de 
la penúltima constitución que ¡instituye el iloioismo oficial!. Lo impor­
tante de consignarse a este respecto es que esta declarativa' pasó es­
ta vez sim 'las candentes y ilargas discusiones de otros tiempos. »Por una 
ponte, hay la experiencia de 1946 en que ¡la Asamblea. Constituyente 
de marcado matiz conservador fue impotente para destruir él ¡laicismo 
constltucionolizado en 1906, pues el magisterio, la prensa y los m is­
mos padres de ¡fanmiilio supieron defendér este principio amenazado 
por una abrumadora imayoría de legisladores de derecha. Por otra' 
parte, bien vaíl’ía ceder ante un mero enunciado ideológico, Si en com­
pensación se corostitucianalizaba — como vamos a ver más adelante,—  
la participación de lias escuelas privados, en su inmensa mayoría con­
fesionales, en tos rentas nocionales destinadas a to educación.

"A rt. 36.— La educación tendrá por objeto el pleno desa- 
»nrdllto de to personalidad e 'inculcará respeto a líos dérechos y llii- 
foertodes fundamentales; favorecerá to comprensión y 'tolerancia 
entre 'los grupos sociales y religiosos y el mantenimiento de to 
p a z .

En todos líos niveles de Ja educación se atenderá pr ¡mordía I- 
mente a ia formación monail y cívica de líos alumnos".

Nada tenemos que objéiar a las prescripciones de este artículo 
¡mpnegnadas de un sentido pacifista, tolerante y de solidaridad so­
cial. Acaso habría convenido añadir en ©I último 'inciso "la  formación 
económica",

"A rt. 37.— La educación elemental y lia básíiaa son obliga­
torias; cuando se impartan en establecimientos oficiales, serán 
además gratuitas".

La obligatoriedad y 'la gratuidod de Ha educación primaria' tienen 
su raíz en 'la tantas veces mencionada Carta Política de 18831; lo to- 
memitable es que en más de tres cuartos de siglo die vigencia in in te ­
rrumpida, ninguno de estos principios hoya 'llegado a convertirse en 
realidad.

"Ant. 38.— lEn ¡la» educación se prestará especiad atención 
al campesino. Se propenderá a que Jos maestros y funcionarios 
que traten con él, conozcan eil ¡idioma quichua y otras lenguas 
vernáculos.
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En ilas escualos establecidas en líos zanas dé predominante 
población ¡indígena se usará — de ser necesario—  además del 
español, ed quichua o 'la 'lengua aborigen respectiva, pairo q*ue él 
educando conciba en su propio idioma lo cultura nacionoll y prac­
tique luego el casteldano".

Es un avance muy plausible él precepto ¡¡nicial según eil cuati "En 
lo educación se prestará especiad atención ail campesino".

Ed resto del antícuto 'no es sino uoa versión dlel párrafo 8 deil arnt¡cu­
lo 143' de da Constitución de 1 944, a la que se han añadido unas frases 
acerca aé do finalidad1 perseguido, ipailabras que más bien oscurecen 
el sentido como aquello de que "ed educando conciba en su propio idio­
ma la cultura nacional!". Además conforme do sostuvimos en la Asam­
blea dé 1944 cuando se debatía este mismo enunciado, es un asunto 
tan técnico y didáctico que no puede ser materia d'e una constitución.

"Ant. 39.— -El Estado fomentará, fundará y mamtend'rá es­
cuetas técnicas y establecimientos especióles de enseñanza de 
artes, oficios, comercio, agricultura y demás medios de trabajo 
remun-e radar, según das necesidades dé das regiones y deil desarro­
llo  económico y progreso social deil 'Ecuador.

El Estado en colaboración con entidades particulares y a ex­
pensas comunes, podrá fundar escuelas técnicas y otros estable- 
oimientos especiales, y encomendarles su gobierno".

El primer inciso nada añade a ilo preceptuado en das últimas cons­
tituciones. Pero ed segundo, faculta ail Gobierno no sólo para contri­
buir económicamente a »la- función de escuelas técnicas privadas, sino 
— do que es más—  para entregar a los particulares su administración 
y dirección,, lo que no nos parece conveniente.

No está doro ; pero por el contexto dél artículo hay que enten­
der la palabra "especiales" en la antigua acepción de planteles de 
índole profesional! o más o menos vococionad. No sería ¡interpretación 
justa comprender en este artículo das escuetas para; ciegos, sordo­
mudos, etc. que son modernamente ios verdaderas "especiales".

"Ant. 40.— Ed Estado atenderá a da urgente erradicación déil 
amadífabetismo; el Presupuesto fiscall incluirá necesariamente par­
tidas destinadas a este f in " .

Restablece lo prescrito por lia Constitución de 1 944 con lia ven­
taja de que ahora se añade la obligación forzosa de señalarse 'parti­
das presupuestarias específicas para este fin , ia  ad'fobetizaoión.

"A rt. 41.— En los establecimientos gratuitos, oficiados o par­
ticulares, sin distinción-, se suministrarán útiiles y servicios socia­
les a los alumnos que tíos necesitaren".
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Tnadieibnaílmente eíl liberalismo ha sustentado en nuestro medio 
lo doctrino de que eU 'Estado no puede subvencionar 'lo educación priva­
da, pues considera que cumple su deber con mantener escuelas pú­
blicas gratuitas a «los que fiemen derecho de asistir 'todos 'los niños sin 
distinciones de ataseis, sectas, etc. y que, en consecuencia, quienes pre­
tenden segregación, por motivos religiosos, soaia'les, »lingüísticas o de 
otro orden, pueden hacerlo, peno costeándose personailmente.

La Constitución de 1944 mantuvo 'lo prohibición de subvencionar 
otra educación que no fuere ita; ofic ia l y 'laica, pe'ro adlmitió que "das 
servicios sociales serán suministrados, sin diferencia alguna a todos 
¡los alumnos que los necesiten", concesión •razonable que favorece ta 
grotuidad y la obligatoriedad de ia  educación. Además con este mis­
mo propósito se manda que el Estado proporcione en sus esouellas sin 
costo oligumo ios materiales escolares necesarios.

"Ant. 42.— Sin perjuicio de das participaciones establecidos 
en (leyes especiales en beneficio de Ha educación particular, el le ­
gislador, y con anuencia de éste, los Mumicipallidades, cuando la 
estimen conveniente, suministrarán ayuda a la< educación p a rti­
cular elementad y básica gratu ita".

Una maniobra demagógica de da Junta de Gobierno M ilita r, en 
dos últimos estertores de su agonía, dio el sadto más grande en favor 
de Ha educación privado, ad señalar asignacibnes de varios mdililones de 
sucres 'paira subvencionar ta educación particular, en dos mismos mo­
mentos en que no sólo el raimo educativo 9¡mo ed país en fados sus 
aspectos sufría aguda crisis if inane ¡era. £d artículo 42 no es sino ’lo 
canistiituicionadizacicm y extensión de esta medida con que un gobierno 
dictaitoniaíl pretendió gramgcorse simpatías; pero que asesta1 rudo gol­
pe a »las escuelas fiscales escasas en número, deficientes en edificios 
y mobiliario, esouádidas en materiales de enseñanza' y con un magis­
terio malí ¡remunerado.

Los constituyentes de 1946 habían (logrado ya facultar a tas M u ­
nicipalidades para que pudieran invertir hasta ed 20%  de illas mentas 
empleados en da educación propia en subvenciones a escuelas particu­
lares gratuitas, coma también al (Ejecutivo para que pudiera conceder­
les "ailguma ayuda", previa autorización del Consejo de 'Estado. Los 
de 1967, a más de lias participaciones procedentes de leyes especiales, 
coma ¡ta de ¡ta1 Dictadura M ilita r, facultan a da legislatura para subven­
cionar da educación privada elemental! y básica gratuito, sin 'lim ita­
ción adiguna, extendiendb la 'facultad a dos Municipios.

"Ant. 43.— Las universidades y (las esouedas poditéoniücas son 
autónomas y se rigen por -ley y estatutos propios; para- 1a efecti-
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■vidod de esta autonomía, 'la ley propenderá a 'lo creación del pa­
trim onio un ¡versi+anio.

Sus recintos son inviolables y no pueden ser allanados sino 
en 'los 'casos y términos en que pueden ser lo morado de uno per­
sono.

Su vigilancia y el m anteam iento deíl orden interno son de 
competencia y da ¡responsabilidad de sus autoridades.

Son funciones ¡fundamentales de líos universidades y escue­
tas politécnicos .lo formación cultural, la preparación profes¡onal, 
'lo investigación científica, el planteamiento y estudlio de 'los pro­
blemas sociales, educativos y económicos de! ¡país, y la contribu­
ción c'l desarrollo nocional".

Lo autonomía universitaria fue concedido prime>romente como 
fruto de la transformación política del 9 de ju lio de 1925; pero ascen­
dió a garantía constitucional en 1 944, ‘habiéndose mantenido ila dis­
posición que Ha establece en las posteriores constituciones casi en 'los 
mismos términos, aun en aquello de "la  creación dial patrimonio un i­
versitario" que en el transcurso de varias décadas de vigencia no ha 
pasado <óe ser un enunciado deolamotonio, poesía que nadie se ha 
preocupado de darle efectividad.

Un positivo progreso es -la inviolabilidad del recinto universitario 
consignada en la última constitución, sin duda ba>jo la impresión óe\ 
bochornoso ataque armado de que ¡fue víctima 'la Universidad Central 
por parte de la Dictadura M ilitar. Fue tan alevosa la invasión que de­
terminó su derrumbamiento defin itivo y granjeó simpatías a Ja Univer­
sidad ultrajada.

No se ha hecho constar Ha garantía a da iHibemtad de cátedra; pe­
ro naturalmente, aunque no es precepto constitucional, su existencia 
es ¡legal.

"A rt. 44.— Los estudiantes capaces y meritorios tienen de­
recho a alcanzar los niveles más elevados de estudios. 61 Estado 
hará posible el ejercicio de este derecho, mediante becas y otros 
beneficios que deberán ser otorgados por concurso".

Este artículo es ila nueva expresión del inciso 13 ded artículo 143 
de do Constitución de 1944 que decía: "El 'Estado auxiliará a ibs es­
tudiantes necesitados a ¡fin de »facilitar su completa educación".

Debemos hacer notar que de la Constitución de 1944, que en 
buena parte ha se-nvido de ¡mspíración a la de 1967, se han eliminado 
los incisos que garantizan la libertad de organización de profesores y 
estudiantes y la participación de éstos en el gobierno universitario; 
pero ambas garantías subsisten en leyes secundarios.
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"Ar,t. 45.— En los organismos directivos nacionalles d)e lo 
educ ación estocan represen! odbs todas tos fuerzas docentes dlell 
país, tonto oficióles como pantiouto'nes, con arreglo a lia l<ey".

iEs to repetición de lo dispuesto a este respecto en to' Constitución 
de 1946, que significa una conquista: más p o ro to  educación partí - 
cutoir.

"A rt. 46.— Se garantiza la estafo ¡'Ili dad y to: justa remunera­
ción de los educadores en todos ‘los estadios; to' iley .regullaná su 
desiiginación, ascenso, traslado y separación, atendiendo a ¡las ca­
racterísticas de la educación pública y de lo pri-vada".

La Constitución de 1944 (legisló en este mismo sentido; este 
artículo es casi reproducción textudl de lo dibho en aquelto consti­
tución.

"A rt. 157.— En eil 'Presupuesto se atenderá de preferencia 
a »la educación púbküca y a to defensa nacional.

Se destinará a ¡lia educación >no -menos dell treinta por ciento 
de tos ingresos ardimonios defl Estado. Pare elllo, se ¡ooremienitairón 
anualmente ilos ipairtiidas correspondientes, de manera que en c in ­
co años — contados desde la vigencia de esta -Constitución—  se 
ülegue al indicado -porcentaje.

Las .partidas de Educación no podrán 'destinarse a otra obje­
to, salivo el coso de calamidad pública y to determinado en el 
ordinal 5° del artículo 186". (Se metiere c conflicto '¡internacional! 
o coso de ¡inmanente i nvasión).

Es de rigor recordar que líos constituyentes de 1929 fueran los 
primeros en dar preferencia a to educación en cuanto a distribución 
de rentas. El artículo 169, de to constitución de ese año, que no Me­
go a cumplirse, pera que entraña una sana intención, disponía: "C a­
da año, en -el Presupuesto, se incrementará to partida destinada' a/l ra ­
mo de Educación Pública, 'hasta que 'Plegue a emplearse en este servi­
cio e'l veinte por ciento de las rentas del Estado dentro de cinco años".

Se 'ha elevado .muy acertadamente eil porcentaje. Como ell Presu­
puesto de Servicios para el ejercicio financiero de 1967 asciende a 
1.587'4Q0.000 sucres y a la educación públ'ioa se destinan 375 rm¡- 
iltones 145 »mili sucres quiere decir que por abona' sólo tenemos el 2'3% 
y que pana 1972 ya s-e podrá contar con el 30% 'preceptuada.

Como síntesis de cuanto dejamos expuesto, podemos decir que, 
de una »manera generail, es aceptable el capítulo sobre educación de 
la nueva constitución nacional, pues incorpora' progresos real-es; pera 
que dista de ser completamente satisfactorio.


